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U£ LA

rao^taesÀ as @®%b@b&
fifl^^*^^ '^ ^’^ ^*® leyes obligarán en la Península, islas ; 

Bleary y Canarias, à los veinte días do su promu] gaoión, | 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la i 

promulgación el dis en que termina la inserción de la lev | ' 
Qatxia oficial. ' i

^* ignorancia de las leyes, no excusa do su 
cumplimiento,

?‘° ^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
pusieren lo coa.rano, {Código civil vigenta) 

de -^^ul decreto de 4 de Enero de 1883 y la Rea! orden 
ñor • asustó de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
P aciones provinciales ni municipales ningún documento 
de sin que los rematantes presenten los recibos 
oiría s^*" **utiaíecho loa derechos de inserción do loa anun- 

ue subastas en la G-acela tic Madrid y Boletín Opioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Rn CóiUjOB* Pacota a.

Dn mes.............................. 3
Tr^esíre..................... , 8 26 
Seis meses.. , . . . . 16 50
On año.............................  8Û

P* Kua os Cóanoa* Pcaoias.
Un mes. 4
Trimesnre..........................1126
Seis me... :..........................22 60
Unafio45

Ifúmero ett^io, 38 eénfinwa de peseta.
So publica todos los dies, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Aicsldes 
y Secretarios reciban, esta “B0LETIN„ dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncioa que se manden publicar 
en loa Soletinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de > brU, de 8 y 21 de Octubre de 1854.) 
Los seCores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

tespot^abilidad, do conservar loa númeroa de este Boletín 
coleccionaíloa para su encuademación, que deberá verifl- 

: curse al dual de cada ado.
1 Advsutencia. Conforme con la condición 3,* del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à rü- 
aón de 35 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de

1 números sueltos á ife céntimos.

taitetcia id Consejo le liiiistros
[Gaceta del 6 Jalio)

SS. MM. el Rey y la Reina 
®?ente (Q, p. QJ y Augusta 
©di Familia, continúan en esta 

7'°rte, sin novedad en su imper
itante aalud.

®®U¡Ga6iÓÑ DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2182

rÓLTOBA, Y MEZDIAS EXPLOSI VA 8

En la Gaeeia de Madrid del di» 1? 
^® actual, aparecen insertos el Seal 
^’^^^^^ y Reglamento para la adraiois- 
^dón y cobranza de dioEas materias.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
^ o nombre de Mi Angusto Hÿo el 
^^^ D. Alfonso XIU, y como RamA 
^ gente del Reino; de acuerdo con el 

Ohaejo de Ministros, á propuesta del 
'«‘Histro de Hacienda,

^_ e Ugo en aprobar, con carácter pro 
ad '•'^^^’ ^^ adjunto reglamento pare la 
*■0 ^(Jv*^^*^*®’^H y cobranza del impesg- 
Hiod^fi^^ ^'^^^°*'^^ ^ mezotaa explosives, 
^ ihoado por el art. 53 de la ley de 
IRSbTc®*^* P**^^ *' ®^® económico 
test ^* ^^ ^^'"^^ regirá desde luego 
®n *^^*^° ®' Consejo de Estado 

^ ®Ho, es dicte el definitivo.
^^ Caleció á treinta de Junio 

bt noventa y cinco.— ¿to^ ^^^^™^>~~Eí Ministro de 
“ ^) Juan Navarro Reverter.

parala REGLAMENTO 
“^’*‘^*®^ y cebrausa del im- 

® o sobre pólvoras y mesclas

A'tionlo 1 - . K A, 
^ora8 y * impuesto sobre pól
®1 ^^P‘o«iv8g creado por
^® 1893 ° ^^ '^^*^ ^®^ ‘^® ^ ‘*® Agosto

^^ ^^Snlwá con sujeción à Jo 
«» Pre«.° ^°’‘ ®* *^<«»10 63 de la ley

“puestos generales del Estado 

para el año económico 1895 á 96 por la 
eeeata sigaiente:

Por cada kilogramo de pólvora ordi
naria do caza, pesetas 0'40.

Idem id. de mina, 0'10.
Idem id. de mezclas explosivas de 

todas clases, 0'30.
Art. 2.° Pera loa efectos del pago 

de este impuesto se entenderá;
Por pólvora de caza, toda la qne se 

destine al uso de armas de fuego, cual- 
quiera que sea su clase, denominación 
y Calibra.

Por pólvora ordinaria de mina, sal
vo lo dispuesto en el art. 14 de este 
reglamento, únicamente aquella en cu
ya com.wsioión entre el salitre sódi- . 
oo ó potásico, azufre y carbón de ma
dera.

Y por mezcla explosiva la dinamita, 
bajo cualquiera de sus diversas fórmu
las ó composiciones, la nitramita, los. 
fulminantes, las gomas y en general 
toda otra composición, oualquiera que 
sea el nombre y forma con que se pre 
sente que no pueda oonsiderarse como 
pólvora ordinaria de caza ó de mina.

Toda composioión destinada á ser 
usada en las cargas de proyección da , 
las armas de fuego ó en las de proyec
tiles huecos, deberá satisfacer el im
puesto cor.’e8pondiente á la pólvora de 
caza.

Art. S.’ En las Aduanas se cobrará 
este impuesto por todos los artículos 
que 66 imperten de] extranjero que 
adeuden por Ía partida 128 del Aranoei 
vigente. El correspondiente á los mie
mos artículos de producción nacional 
se cobrará del respectivo fabricante 
antes de tener salida el género de sus 
almacenes. '

Art. 4.“ El impuesto correspondien 
te á pólvoias y mezclas explosivas de 
producción nacional podrá realizarlo el 
Estado por medio de concierto con los 
fabricantes de dichos artículos, consti
tuidos »1 efecto en gremio, siempre que 
el precio del cónoierto no sea inferior á 
600,000 pesetas anuales ni so duración 
exceda de cuatro años.

los fabricantes que establezcan so 
industria en lo suoesivo tendrán dere
cho á tormar parte del indicado Grem io 
concertado, siempre que lo soliciten 
dentro del plazo de un mes, á contar 
desde que sean alta en la m tricala pa 
ra el pago de la contribución ícdnstrial.

En el caso de adoptarse por el Go 
. bieroo el conoiarto con el Gremio de 

fabricantes corno forma de percepción 
de este impuesto, §l Ministro de Ha
cienda dictará las oportunas reglas pa
ra determinar la personalidad de loa 
egremiados en el contrato que se otor
gue.

El contrato con el Estado se for 
malizará por escritura ante Notario pú
blico, represeutando ai primero el Sub 
secretario del Ministerio de Haoienda.

Art. 5.° El pago del impuesto se 
realizará y acreditará por medio de un 
precinto que so colocará sobre los en
veses en forma tal que no sea posible 
su apertura sin que se rompa aquel 
signo representativo del pago, y por 
consiguiente, de la situación legal del 
artículo.

Se usarán precintes:
Pesetas.

Con destino á las pólvoras 
de caza:

Para botellas, botes ó pa- 
quetes de un kilogramo, de 0 40

Para id. id. id. de 600 gra
mos, da 0 20

Para id.-id. id. de 250 id., 
de 0 10

Para id. id. id. de 2Û0 id., 
de 0 08

Con destino á pólvoras de 
minas:

Para paquetes de cinco ki
logramos, de 0 60

Para id. de uno, de 0 10
Con destino á las dinamitas, 

nitramita y demás materias 
explosivac:

Para cajas de 25 kilogra
mos, de 7 60

Para botes de 2'600 id., de 0 76

Los expresados precintas ee harán 
en forma de sello Ó timbre móvil para 
usarloa en loa envares que permitan 
colocar loa sobre la abertura únioa qae 
sirva para dar salida al contenido y en 
forma de faja para las cajas de dinami
ta y paquetes que no ofrezcan seguri
dad bastante con el timbre móvil.

Art. 6." Podrán estableoerse si las 
necesidades del comercio lo deman
dan, ájuício del Ministro de Hacien
da, Guías de comercio destinadas al 
uso de los comerciantes que necesiten 
transporter géneros que tengan satis
fecho el impuesto.

Estas guías se entregarán en su caso 
extendidas ó reintegradas con timbre 
de 10 céntimos de peseta por analogía 
á lo dispuesto en el artículo 36, caso 
8.” de la vigente ley de Timbre, por las 
Delagaoiones de Haoienda, á los comer
ciantes interesados, sin otro gasto al
guno, previa justifioación de su objeto 
por medio de visita de inspección que 
al efecto dispondrá el respectivo Dele
gado de Haoienda.

Arfc. 7.* Todo fabricante queda obli
gado á ootooar el precinto en sus mis
mos símecenea en el momento de en
vasar el producto en ía ferina en que 
haya de tener oíroulación.

Los envases que contengan las exis
tencias en almacenes el !.• de Julio 
proximo, serán de igual modo preoin- 
Lados en dicho día precisamente, cousi- 
derándose nulos y de ningún valor loa 
precintos anteriores procedentes del 
conoierto con el Gremio de fabrioan- 
tes.

Los envases para la pólvora de caza 
serán paquetea cerrados de cartón, zinc 
ú hoja da lata, con sus correspoaJien- 
tee etiquetas, en que ae marque el 
nombre de la fábrica, peso del paquete 
y clase de la pólvora, siendo los paqoe- 
tende 1, 112, 1140 1[6 de kilogramo. 
La pólvora de mina se envasará en 
paquetes de uno ó cinco kilogramos y 
llevarán aaimiamo una etiqueta en que 
se marque el nombra de la fábrica, pe
so del paquete y clase de la pólvora.
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Art. 8.’ Eu loa envases de pólvoras 
y mezolas eiplosivas que se importen 
del extranjero se colocará el precinto 
por las Adosnas tanto para acreditar 
el pago del impuesto, cuanto para po
nerlos en condiciones legales para la 
oircalaoióu.

Con el indicado fin, en cada Adnane 
habilitada el funcionario encargado de 
la custodia y venta de todos los doou* 
mentos necesarios para el despacho de 
la misma, expenderá los precintos á loa 
importadores ó consignatarios, á los 
CUalee no ae permitirá retirar aos gé
neros de los muelles ó almacenes sin 
que hayan cumplido el deber que ¡es s 
impone el párrafo anterior. |

Alt. 9“ Los cartoehos cargados pe- | 
ra escopeta ó revolver, pistola, eto. j 
que se importen deí extranjero ó que 
se elaboren en las mismas fábricas do 
pólvora del interior, devengarán tam- j 
bien si impuesto, y sera, por tanto, 
obligatorio el praointo en las cajas ó j 
envases que los contengan. i

Atendida la proporcionalidad de la i 
oarga, se cobrará el impuesto de uu ki
logramo de pólvora ds caza, per cada 
260 eartuehoa ordinarios destinados á 
escopeta de caza ó de 600 cartuchos 
de rovólver,dividiéndose para los efec
tos del precinto, según se hace para la 
venta ^u paquetos dt 60 y 100 carta- 

'choa recpectivamente, y de un kilogra- 
gramo de mezclas expío a ivas por cada 
1.600 pistones para cartuchos de fuego 
central destinados al fusil reglamenta
rio de guerra, ó por cada 10,000 pisto
nes para cartuchos de fuego central ó 
de cualquiérs otra clase destinados á 
eacopeta ó revólver.

Art. 10, Para determinar el Ím- 
pnesto que haya de satisfaceree por las 
cápsulas de todas clases destinadas áJa 
minería, se conaiderará que cada millar 
de cápsulas equivale á un kilogramo de 
mezclas explosivas.

Las mechas, también para minas, se 
fabricarán eu rollos do á 10 metros; 20 
de estos rollos se agraparáu formando 
un mazo, y cada mazo equivaldrá á nn 
kilogramo de pólvora de mina.

Art, 11. En el caso de admini.'trar- •■ 
se directamente por la Hacienda el - 
impuesto sobre las pólvoras y mez- 
oías explosivas, loü timbres ó precintoá 
pera los envases de dichos artículos se 
elaborarán por la Fábrica Nacioaal dei 
timbre y se expenderán por lía Depo
sitarías Pagadurías de Hacienda.

Los pedidos se batán por los fabri
cantes, Gerentes ó encargados en loa ; 
impresos que ai efecto les serán facili 
lados gratnitamente, y el importe de ! 
loa precintos se pagará al contado.

Art. 12. Sí el Ímpueefo sobre pól- i 
voras y mezclas explosivas de produc 
ción nacional se cobra por concierto 
con el Gremio de fabricantes, Ia elabo
ración por el Estado de los sellos ó pra- ’ 
cintos representativos del impuesto se 
limitará á los necesarios para tas ¡m 
portaotoues del extranjero,,y solamen
te ee expenderán ea las respectivas 
A duana?.

El Gremio de fabricantes podrá, ein 
embargo, establecer el precinto y ex- 
penderlo en la forma expresada, como 
subrogado en los derechos de la Hn- 
cienda pública.

Art. 13. Las pólvoras del ramo de 
guerra que se elaboren en las fábricas 
á cargo del Cuerpo de Artillería esta
rán exceptuadas del pago de! impuesto 
y será libre su circuiaoión siempre que 
sean transportadas por cuenta del Go
bierno ó se haga la oonsignacióa para 
Autoridad militar constituida.

Art. 14, Las pólvoras que las de
pendencias de los Ministerios de la 
Gnerra y de Maiina vendan ea subasta 
pública por inútiles, devengarán el im
puesto por ie cuantía señalada á ia pól
vora de mina, debiendo ponerse los 
preointos por ai adquírente para que 
sea licita su circulación.

Art. 16, La Inspección de la Ha
cienda pública y los resguardos y fuer
zas represoras dd contrabando y de 
fraudeción, sel corno loa individuos que 
designe el Gremio de fabricantes, en 
el caso de eelebrarse concierto, podrán 
girar visitas de inspeociór. à las fábri 
cas, almacenes, depósitos y cualquier 
establecimiento en que se conserven ó 
expendan pólvoras y toda clase de ma
terias explosivas, para comprobar la.si
tuación legal de dichos artionlos, ó sea 
el hecho de tener coiocados loa pre
cintos justificantes del pago del im- 
pnesto.

De teda falta observada se extende- 
j rá acta, que firmará con los agentes de 
i la Administración ó del Gremio de fa 
■ brioantes, el dueño ó representante del 

estableeimionto inspeocionado, y en en 
! defecto dos testigos, y se presentará 
: por aquellos al Delegado de Haoienda 
i en la provincia para que ee instruya el 
j oportuno exp- diente de defraudación 
! en la forma establecida en ei Regla- 
i mente de la Inspección de la Hacienda 
; de 14 de Septiembre de 1893.
; Art. 16, Lag Compañías de ferro- 
1 carriles y tudas tas Empresas de tran^ 
; pones uo admitirán para su oonduo- 
i ción género alguno de materias expío 
í sivas sin quales acompañe juátifioaoión 

da que contiene en sus envases inte
riores los correspondientes precintos* 
A osle fin, loa fabricantes ó individuos 
que hagan ia remesa adherirán á cada 
bulti de loa que eou; títcyau la expedi
ción sobre un precinto de ouerda ó 
alambre, una daoiaraeión en forma de 
certificado que exprese, además de su 
ptooedencía,la circunstancia de quo los 
envases de pólvoras ó.mezclas explosi
vas erntenidos en ia coja ó bulto líe 
van adheridos los sellos precintos eo- 
neapendieniea. Los luspeotorea y res
guardos da la Hacienda y del Gremio 
de fabrioantes en el raso de concierto, 
tendrán derscho á investigar y compro 
bar si los envases coutenidos en los 
bultos precintados ea la forma expresa
da se hallan en las couiieiones deter
minadas en este reglamento.

Art. 17. Incurren en responsabi
lidad por faltas en el pago del impues
to sobre las pólvoras y mezclas explo
sivas:

l.“ Los fabricantes que tengan en 
, sus fábricas ó almacenes existencias 
- oon el envase usual para la ventu y oir- 

ouiación sin el correspondiente preoín 
tOj y squellosá quienes se prueba que 
dieron salida á sus productos sin oem- 
piir previamente lo determinado para 
el pago del impuesto.

2 .° Los oomeroiantes, almaceniatas 
ó dueños de cualquier depósito ó esta 
blecimiento de venta por las existen- 
cías que tengan en su poder de lós ex
presados artículos sin el precinto co 
rrespondiente,

3 .* Las Compañías de ferrocarriles 
y demás Empresas ds transportes que 
resulte hubieran admitido para so con
ducción los artículos de q .ie as trata sin 
los requisitos deter minados en el arti
culo 16.

4 .' Loe qne introduzcan del extran
jero pólvoras ó cualquiera clase de ma
terias ó m -zclas explosivas sin cumplir 
en las Aduanas el deber de colocar en 
los envases los precintos representati
vos del pago del impuesto.

Y 0.“ Los particulares que tuvieren 
en su poder pólvoras ó materias explo
sivas sin el correspondiente' precinto.

Art; 18. Los diversos orsos de de
fraudación del impuesto sobre pólvo
ras y mezclas explosivas se corregirán 
adminiabrativamente, sin perjuicio del 
procedimiento criminal que correspon
da con arreglo al art. 56 de la ley de 
Preaupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
en la forma y cuantía que à continua
ción se expresa:

A los fabricantes por las existencias 
que tengan sin precinto ó que dieren 
salida sin este requisito, y á los comer
ciantes, al macen isbas ó ;i ñeñes de de
pósitos ó establecimientos da van ta,por 
el género cuya aituación legal no re
sulto (K'mprobada, con el comiso de! 
género y una multa equivalente ai dé 
ouplo del impuesto defraudado. Igual 
responsabilidad se exigirá á los parti
culares á quienes se les encontrare en 
su domicilio cantidades de pólvoras 0 
materias explosivas sin el correspon
diente precinto.

A las compañías de ferrocarriles y 
demás Empresas de transporte por los 
géceroa ó artículos que admitan para 
conducirios sin los requisitos legales, 
con una multa equivalents al décuplo 
dei valor del precio, con arreglo á tari
fa, del transporte oorrespondienta á los 
mismos artículos, sin perjuicio do la 
responsabilidad que, con arreglo al pá- 
rrafo anterior, proceda exigír al dueño 
ó oonsignatario do los efectos.

Y á los que introduzcan del extran
jero pólvoras ó mezclas f xploeivas sin 
cumplir en ias Aduanas las prescrip
ciones de títite reglamento, con el comi
so del género y la multa dol décuplo 
del impuesto corre.-, pon di en te.

Art. 19. Aos géneros decomisados, 
Una vez que sea firme el fallo adminís 
trativo, se venderán por la Administra 
*^^ón, y su producto, con la única de
ducción. del valor ds los preciusos que 
habrán da legalizar su circulación, so 
entregará como premio a! aprchensor 
ó aprehensores.

Del importe de las multas se aplica
rá la tercera parta á la Hacienda, otra 
tercera parte al denunciador, sí lo hu- 
hiera, y la restante al apreheuaor ó 
aprehensores; ouando no haya denun
cia se imputarán dos terceras partes á 
los aprehensores.

Cuando los apitheusoros pertenez
can á fuerzas de oarabínaroa ó da la 
Guardia civil, así el producto an ven 
ta, con deducción de gastos de loa gé

neros dacomisados, como la parte de las 
multas que lea correspondan, .ingresa
rán en el Tesoro á disposición de los 
Directores generales de los Cuerpos 
respectivos para que lee den el destino 
que sea procedente.

Art. 20. Si el impuesto se adminis
tra direotamente por la Haoienda, se 
abonará en concepto de premio de ex- 
pendición da los precintos el 1 por 100 
de en valor á los depositaries pagado
res de Hacienda y á los empleados da 
las Aduanes encargados da dicho ser- 
violo.

En el caso de eelebrarse oonoierto 
con el Gremio de fabrioautas, ae liará 
el mismo abono solamente á los em
pleados de las Aduanas antes citados.

Art. 21. Ei costo de elaboración, 
transporte y expendiaión de los tim
bres precintos del impuesto sobre pól
voras y mezclas explosivas, se aplicará 
á minoración de iugresos de los pro
ductos del mismo impuesto, Ínterin no 
se comprenda en los presupaestos ge
nerales da gustos dal Estado orólito 
especial á que aplicar esta obligación.

Art. 22. Los Tesoreros de Hacien
da y los Administradores principales 
de Aduanss, remitirán al Centro direc
tivo á que corresponda este impuesto 
un ejemplar de la cuenta mensual de 
efectos que, p'r los de que se trata, 
rin-lan al Tribunal de las del Reino 
por conducto de la Iníci'veneión gene
ral de la Administración del Estado, y 
con sujeción á las introcoiones que de 
este Centro reciban, debiendo hacerío 
dentro del mismo plazo que para la ren
dición de la cuenca se fije.

Madrid 30 de Junio de 1895 —Jápro
bad o por 8. M. —El Ministro de Ha
oienda, Juan Navarro Reverter.

Lo que he acordado ae publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades é industriales á 
quienes pueda interesar.

Córdoba 3 de Julio de 1395 —El De
legado da Haoienda, Pedro Ortega J 
Diaz.

OKLEGAOÍON DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nlimero 2214

VaKIACiÓN DE HOKAS DK OFICINA

Juzgando coi3veii.;ente para el servi' 
cío y ei público la variación de las ho
ras de oficina en Ias dependencias d® 
esta Delegación de mi cargo durante 
loá calores del Estío, he acordado qi^® 
estas desde el día 8 dei actual tengan 
lugar desde las ocho de la mañana ó 
dos da la tarde, haciendo presente qo® 
las horas para los ingresos y pagos e® 
rán de nueve á doce dal dí-a, escepto ®J^ 
loa días quince y último de cada m®® 
que serán las necesarias al mejor s®^' 
vicio.

Lo que se publics en este periódica 
ofioial para conocimiento de las auto- 
ridadea, corporaciones y habitantes *^® 
la provincia,

Córdoba 5 de Julio de 1896.—El P®’ 
legado de Hacienda, Ped ro de OrteS®'

Imprenta del Diarin de Córdoba'

Ministerio de Cultura 2024
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